
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CUADERNO DE IMPUGNACION
PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-01/2023

DENUNCIANTE:
XXXXXXXXXXl

DENUNCIADO:
ARMANDO AYALA ROBLES
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ENSENADA
BAJA CALIFORNIA

EXPEDIENTE ADMI NISTRATIVO :

I E E BC/UTC E/P E S/XXXXXXXXXXI 2422

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
MAESTRO JAIME VARGAS

Mexicali, Baja California, a siete de agosto de dos milvei

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funci de Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escal a la Magistrada

Presidenta Carola Andrade Ramos, que a través de Notificaciones por

Correo Electrónico, en la cuenta oficial

n n lel a las diez horas con

cincuenia y un minutos del veinti de el presente año, escrito digitalizado y

signado por actuario de Sala en una foja útil con el cual anexa

resolución de veintisiete

REC-XXXXXXXXNU2O23

veintitrés, respecto al expediente SUP-

autos del expediente citado al rubro,

de OS

en

Conste

Vista la cuenta con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, unal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se ACU

nse por recibido el escrito de cuenta, agréguese al cuadernillo de

rmpu en que se actúa, para que obre como legalmente corresponda

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, ante la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, Karla Giovanna Cuevas Escalante,

quien autoriza y da fe. Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este

Tribunal, cúmplase, Escalante, quien autoriza y da fe. Publíquese por lista y en el

io oficial de internet de este Tribunal, cúmplase.

,Rtalrj|¡AtDËJ{JgTlclÂâitÇfi}$lde proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el

-*i€tÊÐof-*¿ÂSlfåUffi 3'fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en
\n'Ñr ' 

Þoéesión de Sujetos Obligados, se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la
víctima identificable, y se suprimen las calificativas que no forman parte de la litis,

sustituyéndolas de la siguiente forma; XXXXXXXXXX.


